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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de marzo de 2022. Al Despacho el 
presente proceso.  
 
            La secretaria,  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Seria del caso resolver sobre la solicitud que hace el demandado en este 
asunto, en el sentido de que se le designe un abogado oficioso, sin embargo y 
teniendo en cuenta lo manifestado por los abogados quienes formularon esta 
demanda liquidativa, se le pone en conocimiento al señor JOSE DANIEL 
ESTUPIÑAN, del mencionado escrito y se le indica que puede comunicarse con 
el abogado PEDRO JOSE ABRIL SANCHEZ, para que coordinen lo que 
corresponda, habida cuenta que el citado abogado manifestó  expresamente su 
disposición para actuar en su representación en este proceso.  
 
Concomitante con lo anterior, póngase en conocimiento del abogado PEDRO 
JOSE ABRIL SANCHEZ, el memorial allegado por parte del demandado JOSE 
DANIEL ESTUPIÑAN, a fin de que coordine lo que corresponda con éste en 
relación con su representación judicial en este asunto. 
 
Envíesele la pieza procesal solicitada por el señor JOSE DANIEL ESTUPIÑAN, 
por el medio más expedito, en lo posible por medio electrónico. 
 
Se reconoce a la abogada NATALIA ESPERANZA PINZON RIVERA, en calidad 
de apoderada de la señora XIMENA DE LAS MERCEDES SUESCUN 
CARVAJAL, en los términos y para los fines del poder otorgado. 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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